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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, rinde el seguimiento del registro de la 
información de la Defensa Jurídica de la Institución Universitaria Pascual Bravo, 
ejercida en el semestre I-2024, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1069 
de 2015, “Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 

 
2. MARCO LEGAL / CRITERIOS 

 
El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 

 
 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna 

IIA, Normas sobre atributos: 1110-Independencia y Objetividad, 1120- 
Objetividad Individual. Normas sobre Desempeño: 2060-Informe a la Alta 
Dirección y al Consejo, 2100-Naturaleza del Trabajo, 2110-Gobierno, 2120- 
Gestión de Riesgos, 2130-Control y 2500-Seguimiento del Progreso. 

 
 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

 
 Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 

derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

 
 Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública. 

 
 Decreto 1069 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, Parte 3 Título 3 “Promoción 
de la Justicia” capítulo 4 “Información litigiosa del Estado,” correspondiente 
al libro 2 “Régimen reglamentario del sector justicia y del derecho. 



 

 

 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28 

Versión: 02 

Página: 1 de 9 

 

Elaboró: 
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó:  
Alberto Flórez Arias 
/Contratista de Apoyo 

Aprobó: 
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 29/07/2024 Fecha: 29/07/2024 Fecha: 29/07/2024 
 

 
3. OBJETIVO 

 
Verificar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el capítulo 4 del Decreto 
1069 de 2015, asociado a la “información litigiosa del Estado” y correspondiente al 
libro 2 “régimen reglamentario del sector justicia y del derecho”. 

 
4. ALCANCE 

 
Periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2024. 

 
5. METODOLOGÍA 

 
El seguimiento efectuado utilizo como actividades metodológicas las siguientes: 

 
 Solicitud de información y soportes al área responsable. 
 Análisis y criticidad de la información allegada. 
 Verificación de la información. 

 
6. DESARROLLO 

 
6.1. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control adelantó el seguimiento y 
verificación al cumplimiento en la gestión de la Defensa Judicial de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto 1069 de 2015, Ley 1712 de 2014 y la Ley 1474 de 2011, de acuerdo 
con la información suministrada por la secretaria general, mediante 
comunicación interna por correo electrónico del 10/07/2024, verificándose lo 
siguiente: 
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• APODERADOS DE LA INSTITUCIÓN 
 

La Institución Universitaria Pascual Bravo, contrato los servicios profesionales de 
un abogado y una empresa durante el semestre I-2024, tal y como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 
CONTRATOS DE GLORIA LUCÍA TABORDA EN 2024 (Apoderada) 
 
Enero 2024 

Fuente: Gestión Jurídica semestre 1-2024 
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Contrato de abril de 2024 

Fuente: Gestión Jurídica semestre 1-2024 
 
Contrato de Julio de 2024 
 

Fuente: Gestión Jurídica semestre 1-2024 
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CONTRATO CON LA EMPRESA CERTEZZA 2024 (Apoderada) 
 
Enero 2024 

Fuente: Gestión Jurídica semestre 1-2024 
 

Julio 2024 
 

Fuente: Gestión Jurídica semestre 1-2024 
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• PROCESOS JUDICIALES 

 
Se evidencio que la Institución a través de la secretaria general, aporto el estado de 
los procesos judiciales y prejudiciales, en el cual se reporta 196 procesos activos, sin 
embargo, al verificar la oportunidad del reporte y publicación del informe                   trimestral 
correspondiente al semestre 1-2024 en el enlace de gestión transparente del sitio 
web de la institución, se observó que se tiene publicado el informe del cuarto (4) 
trimestre correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2023; 
observándose que a la fecha del presente informe no se encuentra publicado el 
informe del primer y segundo trimestre (enero-marzo y abril-junio de 2024), así: 
 

Fuente: Informe trimestral de defensa – Pagina web institucional1 
1https://pascualbravo.edu.co/wp-content/uploads/2022/03/informe-defensa-publica-dano-antijuridico-2022-03-institucion- 
universitaria-pascual-bravo.pdf 
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En la verificación del reporte de los procesos judiciales adjuntado, se evidencio que 
hay 196 procesos activos, cuyo demandado es la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, las pretensiones van entre 70 a 280 SLMLMV, así mismo dentro del reporte, 
se evidencio el estado actual de cada uno de los procesos en donde 12 con baja 
probabilidad de pérdida y otros 13 con probabilidad alta de pérdida, el resto con 
probabilidad media, por lo tanto el riesgo de pérdida para la institución se encuentra 
en su mayoría en una probabilidad media (171), esto obedece por disparidad en la 
jurisprudencia o litigio de un tema controversial y poco pacífico, toda vez que una 
interpretación dogmática de la ley podría ser sujeto a posibles condenas. 
Igualmente, lo anterior es un criterio de medida (No datos al 100%, ni totalmente 
predecibles o ciertos), puesto que se depende de los fallos como salgan de acuerdo 
con la interpretación y decisión judicial. 
 
Así mismo se relaciona el cuadro de los procesos  
 

CLASE DE ACCIÓN 
Ejecutivos 1 
Nulidad    1 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 165 
Ordinarios 9 
Reparación Directa 20 
TOTAL 196 

 

VALOR PRETENSIÓN (APROXIMADO) DE LOS 196 PROCESOS  
$ 14.262.414.103 

 

INSTANCIA 

Primera 128 

Segunda 68 
TOTAL 196 
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CALIFICACIÓN RIESGO PROCESAL 

Alto  13 
Medio 171 
Bajo 12 
TOTAL 196 

 
A continuación, algunos de los procesos tomado del listado enviado a esta Dependencia 
 

Fuente: Gestión Jurídica semestre 1-2024 
 



 

 

 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28 

Versión: 02 

Página: 1 de 9 

 

Elaboró: 
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó:  
Alberto Flórez Arias 
/Contratista de Apoyo 

Aprobó: 
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 29/07/2024 Fecha: 29/07/2024 Fecha: 29/07/2024 
 

 
Se evidencio que, durante el primer semestre del 2024, Se produjeron (4) fallos 
absolutorios en primera instancia en la jurisdicción ordinaria, Se apelaron, por tanto, 
se está a la espera de la decisión de segunda instancia. 

 
Si bien se observa, que en la gestión por parte del apoderado y de la firma de 
CERTEZZA    en representación de la institución, presentaron de manera oportuna, 
demandas contestadas, asistencia a las diferentes audiencias de conciliaciones y 
ordinarias, interposición de recursos procesales y procedimentales. También es 
importante revisar y evaluar el costo-beneficio de la contratación de la firma 
CERTEZZA, puesto que en estos momentos se le paga más de Veintisiete Millones 
de pesos ($27.000.000) mensuales por los procesos llevados a cabo. En cuanto a 
las acciones de repetición, como no se presentaron fallos condenatorios, durante 
este primer semestre, lógicamente no hubo. 
 
7. OBSERVACIONES (HALLAZGOS) 

 
Durante el seguimiento del presente informe no se presentaron observaciones ni 
desviaciones. 

 
8. RECOMENDACIONES 

 
8.1. La oficina Asesora de Evaluación y Control, considera como buenas 

prácticas estudiar la pertinencia en la creación de un módulo en la 
plataforma institucional de SICAU relacionado con la Defensa Judicial 
Institucional, donde los apoderados que ejercen la labor de la defensa y 
demás partes interesadas internas de la institución, puedan relacionar el 
estado de los procesos, informes, alegatos, recursos y todo lo relacionado 
con la defensa y prevención de los intereses institucionales; con el 
objetivo de adoptar medidas preventivas y evitar posibles 
materializaciones de riesgos y aumentos de procesos judiciales. 

 
8.2. Se debe revisar el contrato con la firma CERTEZZA, en cuanto al valor 

del mismo, si bien es cierto las pretensiones en las demandas superar los 
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Catorce Mil Millones ($14.000.000.000), también es así que la mayoría 
son de contrato realidad (Nulidad y Restablecimiento del Derecho), en 
donde la Defensa es muy parecida y el trámite similar, cuyo porcentaje de 
los procesos representa un Ochenta y cuatro por ciento (84%) del total. 

 
Igualmente, de el análisis que hace la empresa contratista en cuanto a la 
probabilidad de ganar o perder el proceso, falta ser más profundo, puesto 
que la mayoría son de calificación media, es decir, de acuerdo al reporte 
enviado, un Ochenta y Siete punto dos por ciento (87.2%) fueron 
calificados así, dejando esbozar que solamente obedece a decisiones 
casi aleatorias de los jueces, subestimando la carga de la prueba y el 
criterio o la calidad de certeza que deben tener en sus valoraciones y 
apreciaciones de la prueba los jueces, sin tener en cuenta los criterios 
tanto científicos como técnicos que se deben tener. Recordemos que las 
pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley 
sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. Sin decir, que 
exista totalmente una tarifa legal lógicamente.   

 
9. ALERTAS TEMPRANAS 

 
La Institución Universitaria Pascual Bravo, debe asegurar el cumplimiento en la 
publicación y reporte oportuno y actualizado de los procesos judiciales; con el 
objetivo de evitar incumplimientos normativos, multas y sanciones de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1474 de 2011, Decreto 1069 de 2015 y la Ley 1712 de 2014, 
todas orientadas a la publicidad de la información y a prevenir la corrupción estatal. 

 
10. CONCLUSIONES 

 
Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control en el semestre 1-2024, se estableció que la Institución Universitaria Pascual 
Bravo a través de la dependencia secretaria general, cumple con las obligaciones 
establecidas en la Ley 1712 de 2014, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1069 de 2015 
en materia de la defensa jurídica institucional. 
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Cordialmente, 

 
 
 

WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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